
Auto de sustanciación  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

ARMENIA QUINDÍO, DOCE (12) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

REFERENCIA: 2020-00332 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: SERVICOL S.A.S. 

DEMANDADO: JAIRO ALEXANDER GRISALES  

VARGAS   

 

En atención al escrito allegado por el apoderado de la parte 

demandante, este Operador Judicial debe indicarle lo siguiente: 

 

Que el día 14 de enero de 2021, le fueron remitidos los oficios 

de levantamiento de medidas. 

 

De otro lado, se ordena que, por la secretaría del Juzgado, se 

verifique si existen depósitos judiciales, y en el evento en 

que así sea, los mismos le sean devueltos al demandado, en 

virtud de la terminación por pago. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

JUEZ  

GAT 

 

 
 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 

FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO  ____  DEL 

15 DE FEBRERO DE 2021 
 

 

 
EDISON RIVERA ROBLES 
          Secretario   



 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO  

JUEZ  
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